
                     
INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA LA RETIRADA, ELIMINACION Y TRATAMIENTO DE VEHICULOS 

ABANDONADOS EN EL MUNICIPIO DE ALBORAYA (VALENCIA)

SERVICIOS PRESTADOS POR EGUSA S.L.U.

EGUSA presta distintos servicios del  Ayuntamiento de Alboraya socio único de la empresa,  por lo que toda la

actividad de la empresa se dirige a la prestación de servicios a su administración matriz. 

Los servicios prestados por Egusa son:

 SERVICIO DE GESTION URBANÍSTICA

 SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO MUNICIPAL

 SERVICIO DE GRÚA MUNICIPAL 

 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE VÍAS PÚBLICAS Y DE EDIFICIOS PUBLICOS

 GESTION DEL PUERTO DEPORTIVO DE ALBORAYA

 SERVICIO DE ELIMINACIÓN DE VEHICULOS ABANDONADOS

 SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO LIMITADO (O.R.A.) Y APARCAMIENTO PUBLICO

 

PRESTACION DEL SERVICIO DE ELIMINACION DE VEHICULOS ABANDONADOS:INSUFICIENCIA DE MEDIOS

Egusa S.L.U no cuenta con los medios especiales que requiere la eliminación y destrucción de

vehículos  abandonados  en  el  municipio  de  Alboraya  (automoviles  y  motocicletas),  ya  que  el

personal de la empresa no tiene capacitación para ese trabajo ni ha sido contratado para ello,

además  de  no  contar  con  la  maquinaria  propia  de  un  desguace  con  la  que  proceder  a  la

destrucción de los vehículos. Egusa S.L.U. se encarga de la retirada de los vehículos de la vía

pública, a través del servicio de grúa y los traslada hasta el depósito municipal.  Una vez en el

depósito,  y  transcurrido el  tiempo preceptivo,  se tramitan los  expedientes de abandono por  la

policía local y, finalizados los mismos, se debe proceder a la eliminación, para lo que se requiere

una empresa especializada y  autorizada para su destrucción, motivo por el que Egusa S.L.U., no

contando con la capacidad ni autorizaciones para ello, se ve obligada a tramitar un procedimiento

para la contratación de una empresa externa y homologada para la prestación de dicho servicio.

En Alboraya a 23 de enero de 2020.

Tecnico Servicios Pcos.
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